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Muy buenos días,
 

Señor
JUEZ   SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BUGA
E. S. D.
 
                      RADICADO: 761113110002-2021-0006100

REF: Proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho Y liquidación de la
sociedad patrimonial.

                      Demandante: YANETH CRISTINA SOTO OREJUELA
                      Demandados: VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL Y OTROS
                      Causante: OSWALDO MONTILLA PRADO
                      ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA
 
FERNEY DE JESUS ALVAREZ CADAVID,   mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, iden�ficado
civilmente con la cédula de ciudadanía  6.185.918 expedida en Buga, abogado en ejercicio �tular de la
T.P. 21.852 del C.S. de la J., con domicilio profesional en la calle 7 nro. 13-31 Piso 2 Oficina 203 en Buga,
celular 3105034932, correo electrónico : feralvarezcada@hotmail.com, en  ejercicio del poder especial
que me ha otorgado la señora  VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL demandada en el referenciado, el
cual  ya le fue enviado a su despacho y acepto con solicitud de que se me reconozca personería,
respetuosamente y dentro del correspondiente término de traslado de la demanda  PROCEDO A DAR
CONTESTACION Y A FORMULAR  OPOSICION A LAS PRETENSIONES   y  a proponer  EXCEPCIONES  de
mérito, para lo cual adjunto archivo PDF.
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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                FERNEY DE JESUS ALVAREZ CADAVID 
                                         Abogado 
              Calle 7 Nro. 13-31 Piso 2 Ofic. 203 Guadalajara de Buga 
                                 Correo: feralvarezcada@hotmail.com 
 
 
Señor 
JUEZ   SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BUGA 
E. S. D. 
 
 
                      RADICADO: 761113110002-2021-0006100 

REF: Proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho Y 
liquidación de la sociedad patrimonial. 

                      Demandante: YANETH CRISTINA SOTO OREJUELA 
                      Demandados: VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL Y OTROS 
                      Causante: OSWALDO MONTILLA PRADO 
                      ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
FERNEY DE JESUS ALVAREZ CADAVID,   mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 
identificado civilmente con la cédula de ciudadanía  6.185.918 expedida en Buga, abogado 
en ejercicio titular de la T.P. 21.852 del C.S. de la J., con domicilio profesional en la calle 7 
nro. 13-31 Piso 2 Oficina 203 en Buga, celular 3105034932, correo electrónico : 
feralvarezcada@hotmail.com, en  ejercicio del poder especial que me ha otorgado la señora  
VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL demandada en el referenciado, el cual  ya le fue 
enviado a su despacho y acepto con solicitud de que se me reconozca personería, 
respetuosamente y dentro del correspondiente término de traslado de la demanda  
PROCEDO A DAR CONTESTACION Y A FORMULAR  OPOSICION A LAS PRETENSIONES   y  a 
proponer  EXCEPCIONES  de mérito, de la siguiente manera: 
 

UNA PREMISA NECESARIA 
 
La señora  YANETH CRISTINA SOTO OREJUELA, ha postulado abogado con poder especial 
para formular demanda de EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA UNION MARITAL DE HECHO  
Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL a que me he referido, queriendo aparentar 
la existencia de tal unión con el hoy causante señor OSWALDO MONTILLA PRADO, según 
me lo confirma mi poderdante, falso ideológicamente y falso materialmente desde el punto 
de vista  de que no hay sustento de hecho ni de derecho para aparentar esa relación y 
pretender acreditar la existencia de tal unión marital de hecho    y menos la sociedad 
patrimonial como quiera que no se cumplen los requisitos de ley para ello. 
 
Expresa mi mandante que No ha existido relación sentimental y menos sociedad 
patrimonial que vincule jurídicamente o sentimentalmente al señor OSWALDO MONTILLA 
PRADO con la señora YANETH CRISTINA SOTO OREJUELA. 
 
Y cumpliendo con el mandato a mí otorgado y según instrucciones de mi cliente, por no 
existir tal unión marital de hecho y menos sociedad patrimonial dirigiré todos mis esfuerzos 
en derecho a demostrar la temeridad en que ha incurrido la señora YANETH CRISTINA SOTO 
OREJUELA. 
  
Dicho lo anterior, pasaré a contestar la demanda, así: 
  

RESPUESTA FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
  
ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora en la 
demanda, concretamente frente a la solicitud elevada para que se declare la existencia de 
la unión marital de hecho conformada, según la demandante, entre OSWALDO MONTILLA 
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PRADO (hoy fallecido) y la demandante YANETH CRTISTINA SOTO OREJUELA, y a la 
consecuente sociedad patrimonial. Pido desde ya se DENIEGUEN LAS PRETENSIONES y se 
condene en costas en este proceso a la demandante por no ser procedente tal declaración 
entre otras razones porque no se dado los elementos estructurales de la unión marital de 
hecho. 
 
                    RESPUESTA      FRENTE    A    LOS   HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
AL 1º.- NO ES CIERTO.  LO NIEGO totalmente. Así me lo hace saber mi poderdante la señora 
VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL, quien es hija del señor OSWALDO MONTILLA 
PRADO. No es cierto  que el señor Oswaldo Montilla Prado  haya iniciado y/o sostenido vida 
estable, permanente y singular con la aquí demandante  desde  el 25 de junio de 2011, 
Tampoco es cierto la pretendida unión de vida estable con ayuda económica y espiritual y 
menos es cierto que el último  lugar de residencia común lo fuera la carrera 1 Nro. 6-11 del 
B/ Santa Bárbara de Yotoco Valle, toda vez que el señor Oswaldo Montilla Prado convivía 
en la Calle 1 Nro. 5 - 85 de Yotoco Valle con la señora   Lilia Doris Hernández  con quien 
estaba casado y  tenía  sociedad conyugal vigente , tal como se acredita con el registro civil 
de matrimonio anexo., y además, porque siempre vivió en esa, su casa, y de manera 
permanente, al lado de su esposa, hasta el día del fallecimiento de ésta que lo fue el  10 de 
abril de 2018. 
 
AL 2º.- Es PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto en cuanto al impedimento que existía por razón 
del matrimonio con Lilia Doris Hernández. No es cierto en cuanto a que se encontraba 
separado de cuerpos de su esposa. Siempre permaneció al lado de su esposa. Es cierto en 
cuanto a que el señor OSWALDO MONTILLA PRADO tenia impedimento legal, como quiera 
que estaba casado y tenía sociedad conyugal vigente con su esposa legítima Lilia Doris 
Hernández.  
 
Al 3º.- Así lo confiesa la demandante, en cuanto a la existencia del matrimonio de 
OSWALDO MONTILLA PRADO con la señora LILIA DORIS HERNANDEZ. Lo demás debe 
probarlo. 
Al 4º. Es cierto en cuanto a la fecha del deceso de la señora Lilia Doris Hernández   con 
quien se encontraba casado el señor OSWALDO MONTILLA PRADO y con sociedad conyugal 
vigente. 
Al 5º. Es afirmación que hace la demandante. La carga de la prueba recae en la 
demandante.   
Al 6º. Así lo afirma la demandante 
Al 7º. Lo NIEGO. Compete la carga de la prueba a la demandante 
Al 8º. LO NIEGO: Me atengo a lo que resulte probado 
 Al 9º Lo NIEGO: Que se pruebe 
Al 10º. Es confesión que hace la demandante  
Al 11º.LO NIEGO: Y agrego: Debe probarse la calidad que aduce la demandante como quiera 
que, en gracia de discusión, por el hecho de aparecer inscrita en un carnet de previser, no 
acredita unión marital de hecho. Como quiera que a cualquiera persona se le puede afiliar 
sin que exista parentesco entre ellos.  
Al 12º. ES CIERTO en cuanto a la fecha de deceso del señor OSWALDO MONTILA PRADO. 
No es cierto EN CUANTO A LA UNIÓN MARITAL DE HECHO que dice existía con la 
demandante. 
Al 13º.  LO NIEGO. Y agrego; Existía un impedimento legal toda vez que el señor OSWALDO 
MONTILLA PRADO para esa fecha citada se encontraba casado con la señora Lilia Doris 
Hernández y había sociedad conyugal vigente entre ambos cónyuges. 
Al 14º: No es un hecho. Es una afirmación de la demandante. 
Al 15º. Así lo afirma la demandante. Debe ser probada esa afirmación.  
Al 16º.  Es CIERTO en cuanto al otorgamiento del poder pues se le reconoció personería en 
tal calidad.  NIEGO que fuera la compañera permanente y NIEGO la conformación de 
sociedad patrimonial como quiera que no están reunidos los requisitos de ley para que sea 
declarada.                     
 

 



FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 
 DE MERITO: 
 
Me permito, a nombre de mi poderdante, proponer las siguientes excepciones de fondo: 
 
1,. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA UNION MARITAL DE HECHO 
Y POR CONSIGUIENTE DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CUANTO NO SE DAN LOS 
PRESUPUESTOS QUE LA LEY EXIGE: 
 
Los elementos estructurales de la unión marital de hecho son: COHABITACION, que hace 
relación a la convivencia bajo el mismo techo; SINGULARIDAD que hace relación a las 
relaciones monogámicas, Y PERMANENCIA. Según la C.S.J. para que una unión marital de 
hecho se configure se necesita probar la permanencia. También ha dicho la C.S.J.  que: “.. 
dentro de las exigencias de la unión marital de hecho está la idoneidad de la alianza, es 
decir, que la pareja realmente quiera conformar una familia marital, o dicho en otros 
términos, que esté caracterizada por tratarse de un proyecto de vida persistente en el 
tiempo compartiendo techo, lecho y mesa.” lo que en momento alguno se ha presentado 
en esta pretendida unión marital de hecho entre la demandante y el hoy causante 
OSWALDO MONTILLA PRADO. Ninguno de estos tres elementos estructurales se da en las 
pretensiones de la demanda que aquí se contesta. Por existencia de sociedad conyugal 
vigente con la señora LILIA DORIS HERNANDEZ esposa legítima, con quien contrajo 
matrimonio, cuyo registro civil de matrimonio que anexo a esta contestación en el acápite 
de pruebas, el cual no tiene nota marginal de liquidación de sociedad conyugal, se 
demuestra la existencia de dicho vínculo y cuya sociedad conyugal estaba vigente al 
momento del fallecimiento del señor OSWALDO MONTILLA PRADO.  Al no existir unión 
marital de hecho tampoco hay sociedad patrimonial entre las partes demandante y 
causante señor Oswaldo Montilla Prado (art. 2º L54/90 modificado por art. 1º Ley 979/051 
“ (…….) Si no existe unión marital de hecho nunca podrá formarse una sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, ni ésta tampoco podrá disolverse y liquidarse (…..)  Sentencia de 11 marzo/09 expediente 00197 
C.S.J. Sala Civil 

 
2.- IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL.  
Tal como se demostrará con las pruebas solicitadas, en momento alguno existió esa 
pretendida unión marital de hecho entre el señor OSWALDO MONTILLA PRADO y la 
demandante YANETH CRISTINA SOTO OREJUELA.  Pues en momento alguno existió una 
relación afectiva amorosa y menos estrecha ni constante y menos permanente pues el 
señor OSWALDO MONTILLA PRADO vivió siempre desde la fecha en que, estando casado 
con LILIA DORIS HERNANDEZ, y hasta el último día de existencia de ésta, como marido y 
mujer, bajo el mismo techo, compartiendo mesa y lecho y con sociedad conyugal vigente y 
hasta su fallecimiento. La aquí demandante vivía en otra dirección, razón por la cual 
normalmente la actora y el señor OSWALDO MONTILLA PRADO vivían en lugar aparte. Los 
testimonios solicitados depondrán, bajo la gravedad del juramento, que nunca la 
demandante dependía económicamente ni de alimentos, vestido, vivienda, etc, del señor 
OSWALDO MONTILLA PRADO. Para probar esta excepción se tendrá en cuenta los 
testimonios solicitados en el acápite de pruebas., a más de no cumplirse con los elementos 
estructurales de la unión marital de hecho como tampoco se cumplen con los requisitos 
para conformar sociedad patrimonial 
 
Según la C.S.J para que una unión marital de hecho se configure se necesita probar que no 
existía impedimento legal alguno, que no existía sociedad conyugal anterior, entre otras 
cosas, permanencia, singularidad. Y para que se pueda declarar la existencia de sociedad 
patrimonial de hecho, debe existir prueba abundante como, contundente, consistente, 
dirigida a demostrar actos empresariales, ayudas y administración de bienes, laboriosidad 
en provecho de los refugiados.  

 
1 Sentencia de 11 marzo/09 expediente 00197 C.S.J. Sala Civil, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 

CIVIL, Magistrado Ponente, WILLIAM NAMÉN VARGAS, Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil nueve (2009), Discutida 

y aprobada en Sala de veinticinco (25) de agosto de dos mil ocho (2008). 



 
Al respecto la C.S.J. Sala de casación Civil en sentencia Radicado 110013110018-2008-
00031-9 del 12 de febrero de 20182 dijo: 
 
“ ……Los encuentros transitorios principalmente de fines de semana y períodos de 
vacaciones ,ocasiones en las que los dos se mantenían juntos y socializaban como pareja 
con otras personas  ….no tipifican una unión marital de hecho en los términos de la Ley 
54/90.” 
 
3.- IMPOSIBILIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR UNA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
INEXISTENTE 
Puesto que no deben coexistir dos sociedades conyugales o una sociedad conyugal y una 
sociedad patrimonial por lo tanto no existiría una futura disolución y liquidación toda vez 
que existía impedimento por parte del señor OSWALDO MONTILLA PRADO, quien estaba 
casado con sociedad conyugal vigente. Luego es imposible disolver y liquidar lo inexistente, 
y es que, según lo expresa la demandante que conformo sociedad patrimonial de hecho 
desde el 11 de abril del 2018, hasta el 11 de enero del 2021, lo que no es cierto, pues tal 
como se demostrara con las pruebas documentales y testimoniales que se solicitan, pues 
no está presente el requisito de permanencia ni la voluntad de conformar o trascender a un 
proyecto común de vida, ni actos empresariales realizados en calidad de socios, que 
demuestren administración, no se adquirieron bienes en esos extremos de tiempo que 
aduce la demandante, como existencia de la sociedad patrimonial. Con la prueba 
testimonial y documental solicitada en esta contestación de demanda se probará esta 
excepción. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
   
LEGALES:  Artículo 96 del C.G.P; Ley 979 de 2005 que modifica parcialmente la Ley 54 de 
1990 y demás normas pertinentes y concordantes aplicables a esta clase de procesos.  
 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDANTE: 
 
 DOCUMENTALES: En cuanto a los registros civiles me atengo al valor probatorio que le dé 
su despacho. 
 
TESTIMONIAL: Frente a los testimonios deprecados por el extremo demandante, en caso 
de ser decretados por el despacho, se solicita la oportunidad para contrainterrogarlos en la 
fecha y hora que para el efecto se señale. 
 
 PRUEBAS QUE SOLICITA LA DEMANDADA SEAN TENIDAS EN CUENTA: 
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Registro civil de defunción del señor OSWALDO MONTILLA PRADO 
2. Registro civil de nacimiento de la señora VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora VICTORIA EUGENIA MONTILLA 

ANGEL 
4. Registro civil de matrimonio de Oswaldo Montilla Prado con Lilia Doris Hernández., 

en el cual no obra nota marginal alguna.  
5. Certificado de tradición del bien inmueble ubicado en la Calle 1 No. 5 – 85 de Yotoco 

(V), con matricula inmobiliaria No. 373-44008 

 
2 AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, Magistrado ponente, SC131-2018, Radicación n° 11001-31-03-

042-2007-00160-01, (Aprobado en sesión de nueve de noviembre de dos mil diecisiete). Bogotá, D.C., doce 

(12) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

 
 
 



6. Certificado de tradición del bien inmueble urbano ubicado en el municipio de 
yotoco, con matrícula inmobiliaria No. 373-91846 

7. Recibo ERT de fecha 30 de diciembre de 2020 por valor de 142.130 
8. Recibo de energía (Celsia) de fecha 14 de enero de 2021 por valor de 374.230 
9. Licencia de transito del vehículo automóvil marca Chevrolet, línea Tracker, modelo 

2016, de placas IDN043 de propiedad del señor OSWALDO MONTILLA PRADO 
10. Fotografías de los bienes inmuebles con matriculas inmuebles No. 373-440008 y 

373-91846 
11. Fotografías del núcleo familiar  
12. Documentación pensional del señor OSWALDO MONTILLA PRADO. 
13. Facturas de venta No. 7213 – 7201 – 7229 de Aliviar servicios de Salud.  

 
TESTIMONIAL:  Solicito al despacho se decrete la recepción de las siguientes  testimonios, 
cuyos deponentes son todos mayores de edad, plenamente capaces,  domiciliados y 
residentes en Yotoco unos y otro en Cali cuya dirección para efectos de notificaciones se 
presenta a continuación de sus respectivos nombres para que ilustren el proceso en lo 
relacionado con el vínculo matrimonial entre Oswaldo Montilla Prado y Lilia Doris 
Hernández, la continua y permanente presencia  del señor Oswaldo Montilla Prado  en su 
residencia de la calle 1 Nro. 5-85 de Yotoco  en donde convivió con su esposa Lilia Doris 
Hernández hasta el día de su fallecimiento , describiendo y aclarando los diferentes hechos  
que conciernen en esta Litis, quienes depondrán todo lo que sepan y les conste con respecto 
a lo expresado en esta contestación de demanda, en especial lo referente a la no existencia 
de sociedad patrimonial por constarles de manera directa y personal y en honor a la verdad. 
 
Son estos declarantes: 
 
1. Manuel Hernán Torres Castillo 

Compadre y Amigo por más de 30 años de la familia  

Teléfono: 313-765-1110 

Dirección: Calle 1# 5-42 

Yotoco Valle del Cauca, Colombia  
Email: tmanuelhernan@gmail.com  

 

2. Edy de Jesús Montilla Prado 

            Hermana de Oswaldo Montilla 
            Teléfono: 312-772-2734 
            Dirección: Calle 62ª#1 Bis 91 Apt#303 Torre 10 
            Santiago de Cali Valle Del Cauca, Colombia  
            Email: erikangel615@hotmail.com 
 

3. José Montes Quintero  
Amigo por más de 30 años de la familia   
Teléfono: 313-678-3269 
Dirección: Calle 7 # 8-10  
Yotoco Valle del Cauca, Colombia  
 

4. John Jaiber Guevara García  

Amigo De la Familia Montilla por más de 20 anos  

Dirección: Calle 7 # 8b- 39  

Yotoco Valle Del Cauca, Colombia  

Teléfono: 318-362-1936 

            Email: guevaraj44@hotmail.com 

 
                                                INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez disponer que la demandante, señora YANETH CRISTINA SOTO 
OREJUELA, comparezca a su juzgado y en audiencia para la que se deberá señalar fecha y 

mailto:tmanuelhernan@gmail.com
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hora ABSUELVA EL INTERROGATORIO DE PARTE que oportunamente- según la ley- le 
formularé, previniendo a la demandante que su no comparecencia injustificada dará lugar 
a presumir ciertos los hechos afirmados en la contestación de la demanda y excepciones. 
 
                                              DIRECCIONES PARA NOTIFICACION: 
 
Las de la demandante y su apoderada ya obran en la demanda. 
 
Mi poderdante: señora VICTORIA EUGENIA MONTILLA ANGEL es vecina en la actualidad 
de San Antonio Texas Estados Unidos celular 910-5746275 Email: vema53@hotmail.com. 
Las Mías: en la secretaría de su Despacho y/ o en mi oficina de la calle 7ª Nro. 13-31 oficina 
203 celular 3105034932 correo: feralvarezcada@hotmail.com 
 
En esta forma dejo contestada la demanda. Estoy dentro del término para ello. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
FERNEY DE JESUS ALVAREZ CADAVID 
C.C. 6.185.918 DE BUGA   T.P. 21.852 C.S.J. 
Correo: feralvarezcada@hotmail.com 
Celular: 3105034932. Oficina   203 de la Calle 7 Nro. 13-31 en Buga Valle. 
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Bien inmueble No. 1, fotografías  
 















 



Fotografías de bien inmueble No. 2 
 



















 



Fotografías núcleo familiar 
 











 















 
 
Documentos pensionales  
 



 



 



 



 
 



 
 



 



 
 



 



 
 



 



 



 
 



 
 



 
 
 



 
 







 
 
 


